
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-seguir adelante ejecucion. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2020 00609 00 

 

Como quiera de la documental que reposa en el archivo 009 se verifica en los términos 

del artículo 8 del decreto 806 de 2020 la notificación personal al demandado Luis Alfredo Pacheco 

Sánchez -ccn°13481979, del mandamiento de pago fechado a febrero 4 de 2021; al no haberse 

formulado oposición se procede conforme a la preceptiva del inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso y en consecuencia se ordena seguir adelante la ejecución para el pago a la 

demandante Bancolombia S.A. nit.n°890.903.938-8 de las sumas de dinero fijadas en el auto aludido. 

Se condena en costas al demandado. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$1.500.000. Liquídense por secretaría.  

La liquidación del crédito debe presentarse conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 del mandamiento de pago proferido en su contra el pasado 4 de febrero,  
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